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Municipalidad Provincial de Islay 

Resolución Gerencial N° 085-2020-MPIIA-GM 

Moliendo, 28 de agosto de 2020. 

VISTO: 

El Informe N°317-2020-MPI/A-GA-SGL de la Sub Gerencia 
de Logistica y Control Patrimonial, sobre el proyecto de la Quinta Modificación del Plan 
Anual de Contrataciones del Estado para el presente año fiscal; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo prescrito por el articulo 194° de la 
Constitución Política de 1993, en concordancia con el articulo 11 del Titulo Preliminar de la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de 
autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
autonomia que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento juridico; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 098-2019-MPI, de 
fecha 27 de diciembre del 2019 y Resolución de Alcaldia N' 294-2019-MPI de fecha 30 de 
diciembre del 2019, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura del Año Fiscal 
2020 de la Municipalidad Provincial de Islay, en cumplimiento de la Ley de Contrataciones 
del Estado aprobado por Decreto Supremo N°082-2019-EF y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 344-2018-EF Y modificado por Decreto Supremo N°377-2019-
EF, para su aprobación correspondiente mediante acto administrativo; 

Que, mediante Informe N° 317-2020-MPI/A-GA-SGL de la 
Sub Gerencia de Logistica y Control Patrimonial , solicita la Quinta Modificación del Plan 
Anual de Contrataciones del Estado 2020, en virtud a lo .señalado en el articulo 6 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones, que luego de aprobado, el Plan Anual de 
Contrataciones, puede ser modificado en cua lquier momento durante el año fiscal para 
incluir o excluir contrataciones; 

Que, mediante Resolución de Alcaldia N° 146-2020-MPI, se 
aprobó delegar facultades resolutivas y administrativas, al Ing . Nilo Mariaca Carbajal , 
Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Islay; 

Por estas consideraciones y en ejercicio a las atribuciones 
que confiere la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero. - APROBAR la quinta modificación del 
Plan Anual de Contrataciones del Estado de la Municipalidad Provincial de Islay, para el 
ejercicio 2020, para incluir el siguiente procedimiento de selección: 



Municipalidad Provincial de Islay 

Fuente de 
Valor 

Referencial I Mes 
W Descripción Tipo proceso Financiamient estimado probable 

o Soles 

Suministro de cemento 
portland tipo IP para la 
obra: "Reparación de 

pista, vereda, muro de 
contención y berma; 

además de otros Subasta de Inversa Recursos S/70,059.00 agosto 1 Electrónica Ordinario activos en el (la) AV. 
Mariscal Castilla distrito 
de Moliendo, provincia 

Islay, departamento 
Arequipa" 

Adquisición de adoquin 
de concreto (peatonal) 

20CMX10CMX6CM color 
rojo para la obra: 

"Reparación de pista, 
vereda, muro de 

2 
contención y berma; Subasta de Inversa Recursos S/112 ,1 00.00 agosto 

además de otros Electrónica Ordinario 

activos en el (la) AV. 
Mariscal Castilla distrito 
de Moliendo, provincia 
Islay, departamento 

Arequipa" 

Artícu lo Segundo. - DISPONER, que la Sub Gerencia de 
Logistica cumpla con publicar la presente resolución , en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE, dentro del plazo establecido de ley. 

Artículo Tercero. - ENCARGAR, el cumplimiento de la 
presente resolución a la Gerencia de Administración y que el Plan Anual de 
Contrataciones se encuentre a disposición de los interesados. 

Artículo Cuarto. - NOTIFICAR, la presente resolución a la 
Gerencia de Administración y demás unidades orgánicas comprometidas para los fines 
correspondientes. 

REGiSTRES 


